[image: image1.emf]
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 26 de junio de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-00171-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el veinte y cinco de junio de dos mil quince, conoció el informe jurídico mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-0069-I, de 23 de junio de 2015, con el que anexa el Memorando Nro. GADMR-AJ-2015-2381-M, de 23 de junio de 2015, emitido por sobre la base del Memorando No. 2015-OI47-DFI de 22 de junio de 2015 suscrito por el CPA. Segundo Girón, Director de Gestión Financiera para la suscripción de actas transaccionales dentro del proceso de diálogo social; y al contar con las absolución a las consultas realizadas al Ministerio de Relaciones Laborales, Procuraduría General del Estado, certificación de disponibilidad presupuestaria individual por cada uno de los señores ex trabajadores del GAD Municipal del cantón Riobamba con Memorando No. GADMR-GF-PRE-2015-0066-M de 24 de junio del 2015, suscrito por el CPA. Segundo Girón, Director de Gestión Financiera e informe de la Dirección de Gestión de Talento Humano bajo Memorando No. GADMR-GTH-2015-0794-M de 18 de junio del 2015, suscrito por el Abogado Jorge Zambrano, Director de Talento Humano y en observancia del artículo 331 letra j) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, por unanimidad  RESOLVIO: Autorizar al señor Alcalde la suscripción de actas transaccionales individuales dentro del proceso de Diálogo Social, instaurado ante la Dirección Regional del Trabajo y Servicio Público de la ciudad de Ambato, de 35 ex-trabajadores desvinculados en los años 2012, 2013 y 2014.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

imm.-
Riobamba, 26 de junio de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-00172-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el veinte y cinco de junio de dos mil quince, en aplicación a la Disposición Transitoria Segunda de la Ordenanza 010-2015 de Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, en concordancia con el Artículo 232 de la Constitución del Estado, primer párrafo, Art. 57 letra a) y o) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,  por mayoría  RESOLVIÓ:  Elegir y designar al Ing. Fernando Núñez Aguirre,  para que asuma  como Vicealcalde del Cantón Riobamba.

Particular que  pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

c.c.:  Ing. Fernando Núñez Aguirre, Vicealcalde

        Dirección de Gestión de Talento Humano
        Dirección de Gestión Administrativa

        Secretaría de Comisiones. 

imm.-

Riobamba, 30 de junio de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-00173-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión extraordinaria realizada el veinte y cinco de junio de dos mil quince y continuada el veinte y nueve de junio de 2015, en aplicación a la Disposición Transitoria Segunda de la Ordenanza 010-2015 de Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba  y en concordancia con el artículo 326 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización,  por mayoría RESOLVIÓ aprobar el Cuadro de Integración de las Comisiones Permanentes  y de las Comisiones Especiales, como Delegaciones a Entidades Públicas y Organismos Colegiados, de la siguiente forma:

1.- COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO:
Ing. Fernando Núñez
Econ. Evaristo Torres
Dr. Orlando Chafla
Abg. Juan Pablo Cruz
Abg. Marcelo García
2.- COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO
Lic. Rolando Gómez
Abg. Juan Pablo Cruz
Econ. Evaristo Torres   
Ing. Marcelo Carrazco  
Ing. Martha Simbaña  
3.- COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, URBANISMO Y VIVIENDA.

Ing. Marcelo Carrazco
Ing. Fernando Núñez
Arq. Rodrigo Montero   
Lic. Fernando Barreno
Dr. Orlando Chafla.

4.-  COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
Abg. Marcelo García
Dr. Orlando Chafla
Ing. Fernando Núñez    
Arq. Rodrigo Montero
Ing. Fabián Huilcarema  
5.- COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 
Econ. Evaristo Torres    
Lic. Fernando Barreno
Ing. Fernando Núñez    
Abg. Juan Pablo Cruz
Abg. Marcelo García   
6.- COMISIÓN DE TURISMO, EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y RECREACIÓN  
Lic. Fernando Barreno  
Ing. Martha Simbaña  
Lic. Rolando Gómez
Arq. Rodrigo Montero  
Ing. Fernando Núñez 
7.- COMISIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES Y SEGURIDAD CIUDADANA
Dr. Orlando Chafla    
Ing. Marcelo Carrazco   
Ing. Fabián Huilcarema     
Lic. Rolando Gómez    
Ing. Martha Simbaña  
8.- COMISIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE PARROQUIAS RURALES
Ing. Martha Simbaña     
Arq. Rodrigo Montero   
Ing. Marcelo Carrazco
Econ. Evaristo Torres     
Dr. Orlando Chafla    
9.- COMISIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL
Arq. Rodrigo Montero

Ing. Fabián Huilcarema

Lic. Rolando Gómez

Lic. Fernando Barreno

Abg. Marcelo García

10.- COMISIÓN DE AMBIENTE, SALUBRIDAD E HIGIENE   
Ing. Fabián Huilcarema        
Lic. Rolando Gómez  
Ing. Marcelo Carrazco   
Lic. Fernando Barreno      
Abg. Juan Pablo Cruz
11.- COMISIÓN DE LESGILACIÓN    
Abg. Juan Pablo Cruz        
Abg. Marcelo García   
Econ. Evaristo Torres    
Ing. Martha Simbaña       
Ing. Fabián Huilcarema  
CONCEJAL DESIGNADO PARA LA COMISIÓN DE MESA
Lic. Fernando Barreno

DELEGACIONES PARA ENTIDADES, EMPRESAS PÚBLICAS U ORGANISMOS COLEGIADOS
	ENTIDADES, EMPRESAS PÚBLICAS U ORGANISMOS COLEGIADOS
	PRINCIPAL
	SUPLENTE 

	Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado Riobamba  (EP-EMAPAR)
	· Ing. Fernando Núñez
· Ing. Martha Simbaña 
	· Abg. Marcelo García 

· Ing. Fabián Huilcarema

	Empresa Pública  Municipal Mercado de Productores Agrícolas (EP-EMMPA)
	· Dr. Orlando Chafla          ( Presidente de la Comisión de Servicios Municipales y Seguridad Ciudadana) 

· Lic. Fernando Barreno
	· Econ. Evaristo Torres 

· Arq. Rodrigo Montero 

	Empresa Eléctrica Riobamba SA. (EERSA)
	· Ing. Marcelo Carrazco
	· Lic. Fernando Barreno 

	Cuerpo de Bomberos de Riobamba 

Directorio 

Consejo Administrativo del Cuerpo de Bomberos de Riobamba 
	· Abg. Marcelo García 
· Econ. Evaristo Torres 

· Lic. Rolando Gómez  
	· Ing. Fabián Huilcarema

· Ing. Martha Simbaña 
· Abg. Juan Pablo Cruz 

	PROLAC (Compañía de productos lácteos Chimborazo sociedad de economía mixta SEM PROLAC en liquidación)  
	· Econ. Evaristo Torres  
	· Arq. Rodrigo Montero  


COMISIÓN ESPECIAL 

DE MOVILIDAD TRÁNSITO Y TRANSPORTE   
Arq. Rodrigo Montero
Lic. Fernando Barreno

Ing. Fernando Núñez
Ing. Fabián Huilcarema

Lic. Rolando Gómez

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

c.c.- Sres. Concejales

Dirección Administrativa

Talento Humano

Balcón de Servicios

Vinculación con la Comunidad

Secretaria de Comisiones. 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO

5 de Junio y Veloz – Conmutador: 2966000 01-02-03 –Ext. 105-108 – Tele-Fax 2961014 – Casilla 06-01-24

Mail: sconcejo@gadmriobamba.gob.ec
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